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C on la participación de 
dos ex agentes de la 
DINA, y por instruc
ciones de la ministra 
Gloria Olivares, se 
realizó ayer la recons

titución del secuestro del diri
gente del MIR Alfonso Chan
freau. 

La diligencia duró una hora 
y tuvo lugar en el barrio Viva-
ceta, en el departamento 13 D 
de Escanilla 661, donde habita
ban Alfonso Chanfreau, Erika 
Hennings y su pequeña hija. 

AIK conciurieron poco an
tes de las 13 horas la ministra 
Gloria Olivares, acompañada 
de un actuario y dos funciona
rios de investigaciones. En otro 
vehículo llegó Erika Hennings 
y su abogado. Casi simultánea
mente llegaron el mayor de 
Carabineros en servicio activo 
Gerardo Godoy, quien se mo
vilizaba en un utilitario Suzuki, 
una de cuyas características era 
su patente burdamente adulte
rada. En tanto, el militar Basclay 
Zapata Reyes concurrió movi
lizado en un taxi marca Lada, 
en compañía de tres escoltas de 
civil. Sin embargo, uno de los 
principales implicados en este 
secuestro, Osvaldo Romo 
Mena, fue el gran ausente en 
este trámite judicial. 

Durante la realización de la 
diligencia, efectivos de Carabi
neros montaron un eficiente 
operativo de resguardo del sitio 
(¿1 suceso, para impedir que los 
reporteros gráficos y camaró
grafos pudiesen captar las es
cenas de la restitución del 

Ministra Gloria Olivares hizo concurrir a "El Troglo" y Gerardo Godoy 

Reconstituido secuestro 
en que participó Romo 

Tratártelo de burlarlas cámaras el mayor de Carabineros en servicio activo Gerardo Godoy, llegó 
hasta el departamento que habitaban Alfonso Chanfreau, su esposa Erika Hennings y su 
pequeña hija, donde ayer se realizó la reconstitución del secuestro del dirigente del MIR, 

clon desde Brasil a Chile. 
Por su parte ErikaHennings 

manifestó que para ella había 
resultado algo chocante regre
sar a ese departamento donde 
fue secuestrado su marido hace 
poco más de dieciocho años, y 
al cual no había querido acer
carse desde entonces. 

Según relató, en el curso de 
la diligencia mostrópaso apaso 
todo cuanto ocurrió la noche 
del 30 de julio de 1974, todos 
los pasos que dio ella y cada 
uno de los movimientos que 
hicieron los captores de su 
marido. 

De acuerdo a su testimonio, 
quien impartía las órdenes a los 
agentes era el oficial de Cara
bineros Gerardo Godoy. 

Rememorando los hechos, 
relata que **nosotros estábamos 
dunniendo, hasta que irrum
pieron los agentes por las ven-
tanas** y reconoció sin lugar a 
dudas "a Gerardo Godoy como 
el oficial a cargo del qperativo, 
entre los cuales estaba Osvaldo 
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reconocer con un ciento por 
ciento de seguridad a Basclay 
Zapata Reyes como uno de los 
captores de su marido, aunque 
sí lo vio en el cuartel de Lon
dres 38, donde se torturaba a 
los detenidos. 

Agregó más adelante que 
ella fue trasladada por los mis
mos agentes junto a su pequeña 
hija a la casa de sus padres y 
que la noche siguiente, es decir 
el 31 de julio, la fiieron a buscar 
para llevarla a Londres 38. 

Esta diligencia fue ordena
da por Gloria Olivares, quien 
investiga en calidad de minis
tro en visita el secuestro. 

El proceso está en sus ma
nos desde 1990, en cuyo lapso 
ha ordenado numerosas dili
gencias para dar con los auto
res de la detención y posterior 
desaparición de Chanfreau. 

Uno de los principales im
plicados en el hecho es Osval
do Romo Mena, quien ordenó 
que el fiigitivo ftiesejraido a su 
presencia en calidad de incul
cado en el crimen. 



SATISFACCION 
Como "muy satisfecha del 

resultado de la diligencia** se 
manifestó la ministra Gloria 
Olivares, a la vez que indicó 
queñohabíaresueltosi sometía 
a proceso a Zapata Reyes o a 
Godoy. 

Consultada sobre la situa
ción de Osvaldo Romo, la ma-í 
gistrado reiteró que la investí-
gación que permitió dar con el 
paradero de ese fugitivo y su 
posterior detención, "ftie obra 
de la policía chilena**, y antici-
póqueellaüeneplena confianza 
de que éste "estará muy pronto 
a disposición del tribunal**, por 
la vía de un trámite adminis
trativo que asegure su deporta-

¿Quién era Alfonso Chanfreau? 
Alfonso Chanfreau, nacido el 22 de di

ciembre de 1950, hijo de padre francés y 
madre chilena, era dirigente universitario del 
MIR en la Universidad de Chile, como estu
diante de Sociología en el ex Pedagógico. 

Fue detenido por la DINA la noche del 30 
de julio de 1974 en su domicilio ubicado en 
Escanilia 661, sector del barrio Vivaceta, en 
im conjunto habitacional llamado "Palmeras 
de retiro'*. Estaba casado con Erika Hen
nings, de cuyo mati'imonio nació ima niña. 

Tras su detención y diversas diligencias 
para dar con su paradero, y ante ias negativas 
de los organismos policiales y de seguridad, 
sus familiares interpusieron un recurso de 

amparo preventivo ante la Corte de Apela
ciones. Esto fue el 7 de agosto de 1974. Sin 
embargo, con fecha 17 de diciembre de ese 
mismo año, la Corte resuelve rechazar dicho 
recurso; basándose en los antecedentes que le 
proporcionó el gobiemo, cuyas autoridades 
negaron la detención del amparado. 

El proceso siguió su curso en diversos 
juzgados, llegando finalmente a manos de la 
titular del Tercer Juzgado, Dobra Lusic 
quien se declaró incompetente, pasando los 
antecedentes a la Corte de Apelaciones, en 
mayo de 1990. 

En esa fecha fue designada Gloria Oliva
res, quien, tras una acuciosa investigación. 

Alfonso 
Chanfreau: 
el detenido 
desapareci
do que más 
le pesa a 
Osvaldo 
Romo, 

ha logrado establecer quiénes fueron los 
agentes de la DINA que participaron en la 
detención de Chanfreau. 

He londa preocupación 
existe entre los abogados que
rellantes en procesos por viola
ciones a los derechos huma
nos, ante la eventualidad de 
que Osvaldo Romo sea entre
gado a la jasticia militai, tal 
cual lo ha solicitado el juez 
militar Hernán Ramírez Ru-
range a la ministra Gloria Oli
vares. 

De acuerdo a Nelson Cau-
coto, querellante en el proceso 
}X)r el secuestro de Alfonso 
ChanJfreau, en cuya causa apa
rece directamente involucrado 
Osvaldo Romo como autor del 
secuestro, el traspaso de esa 
causa a la justicia militar "sig-

"Si lo procesa un juez militar, será amnistiado" 
nifica lisa y llanamente la apli
cación de la ley de amnistía y el 
cien-e del sumario". 

La misma tesis fue conobo-
rada por la abogada Rose Ma-
rie Bwnard, de la Vicaría de la 
Solidaridad, quien afirmó que 
todos los procesos que han sido 
ü^pasados de la justicia ordi
naria a los tribunales militares, 
han traído como consecuencia 
el ténnino de las investigacio
nes, el cierre de los sumarios e, 
invariablemente, la aplicación 
de la ley de amnistía de 1978. 

De acuerdo a las estadísti

cas que se llevan en la Vicaría 
de la Solidaridad sobre proce
sos por violaciones a los dere
chos humanos en casos de de
tenidos-desaparecidos, más del 
90 por ciento de los procesos 
que conoció la justicia militar 
fueron sobreseídos definitiva
mente y en todos ellos se apli
có, invariablemente, el decreto 
ley de amnistía de 1978. 

De acuerdo al abogado, 
"luego del triunfo del NO en el 
plebiscito, los jueces militares 
aceleraron en forma soipren-
dente las causas que estaban en 

su conocimiento y todas ellas 
concluyeron con el cien"e defi
nitivo de las mismas. Incluso 
hubo procesos que habían per
manecido archivados por mu
chos años, que fueron reabier
tos precisamente para aplicar
les la amnistía y cerrarlos para 
siempre". 

Recordó que todas las cau
sas por detenidos-desapareci
dos se iniciaron en la justicia 
ordinaria y que prácticamente 
todas fueron traspasadas a los 
tribunales militares, por haber 
implicados en los hechos de

nunciados funcionarios con 
fuero militar.Por los antece
dentes procesales --de acuerdo 
a los antecedentes que maneja 
la Vicaría- ningimo de estos 
procesos tuvo avances en los 
juzgados militares. Es más, "ni 
siquiera se hicieron diligencias 
que permitieran identificar a 
los autores materiales de los 
hechoss". 

De acuerdo a los antex:eden-
tes -y de ahí la preocupación de 
los abogados querellantes-
cada vez que se ha planteado 
una contienda de competencia 

en la Corte Suprema para deter
minar qué tribimal debe inves
tigar delitos de esta especie, en 
la casi totalidad de los casos la 
Corte los ha traspasado a la 
justicia militar. "Tanto es así 
que en más de cien procesos, 
sólo hay cuatro excepciones a 
la regla aplicada por la Corte 
Suprema, con los resultados ya 
conocidos", del cierre de las 
investigaciones, indicó. Pese a 
este panorama, el abogado 
Caucoto confía que esta vez k 
Corte modifique su criterio y 
permita que la ministra Gloria 
Olivares, designada por la Corte 
de Apelaciones para investigai 
la causa, concluya el proceso. 

La Nación, Jueves 13 dé Agosto de 1992 


